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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLI 

CA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑI 
  

tt KLEENEST LABS Coño " 
  

CUANTIA : S/. 10'000.000,00 

NUMERO 090 * ,. Fm la cabecera cantonal de Santa Ana, Provin 

cia: de Mamabí , República del Ecuador, hoy día Jueves seis - 
  

de ¡Abril >» de mil novecientos noventa y cinco , ante mi Aboga 
  

da LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ DE MERA , Notaria Pública Segunda 
  

del cantóm, comparecen los señores; Arquitecto JIMMY MOLINA 
  

CALDERERO y de nacionalidad ecuatoriana y, mayor de edad, de - 
  

tránsito por ésta ciudad ¡; y , el señor FRANCISCO ISIDRO SE __ 

RRANO CALDERERO,. de macionalidad ecuatoriana, mayor de edad , 
  

de tránsito por ésta ciudad , capaces, hábiles e idóneos para 
  

obligarse y contratar , a quienes de conocer doy fé . Bien - 
  

imstruidos com el objeto , naturaleza y efectos de $sta escri 
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tura de constitución de compañía anónima que proceden a otor- 

4 
a 

  

gar con entera libertad , sín mediar fuerza ni coacción algu- 
  

pa y me presentaron una minuta para que sea elevada a escri - 
  

tura pública , la que copiada textualmente dice: SEÑOR NOTA _ 
  

RIO : Em el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo , sír 
    

  

vase incorporar una de constitución de una compañía anónima, 

  

contenida en las siguientes estipulaciones :: COMPARECIENTES.£ 

Concurren a la celebración de la presente escritura pública, 
  

las siguientes personas: Uno+- Arquitecto Jimmy Molina Calde- 
  

rero, soltero ; y » Dos5.- Señor Francisco Isidro %errano Cal- 
  

derero, soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecua- 
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    toriama, mayores de edad y domiciliados en la ciudad de Manta 
  

DECLARACION DE VOLUNTAD .- Los comparecientes expresan su vo- 
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luntad de constituir una compañía anónima, de conformidad a 
  

las disposiciones legales ecuatorianas y con sujeción a los 
  

estatutos y declaraciones que constan a continuación; ESTATU_| 
  

TOS DE LA COMPAÑIA !! KLEENEST LABS C.A+'! CAPITULO PRIMERO ; 
  

GENERALIDADES +- ARTICULO PRIMERO : DENOMINACION. - La compa 
  

ñía se denomina ' KLEENEST LABS C.A. ". ARTICULO SEGUNDO ; 
  

DOMICILIO+-— El domicilio de la compañía es la ciudad.de. Mant. 
  

sin perjuicio de que pueda establecer sucursales, agencias o 
  

representaciones dentro o fuera del país. ARTICULO TERCERO 3. 
  

NACIONALIDAD.-La compañía es de nacionalidad ecuatoriana , - 
  

está sujeta a las leyes vigentes en el Ecuador y a los pre5eA 
  

tes estatutos. ARTICULO CUARTO 3 DURACION.-El plazo de durase- 
  

ción de la compañía será de cincuenta años contados desde la 
  

fecha de inscripción de la presente escritura pública . Este 
  

  

ta General de Accionistas. ARTICULO QUINTO: : OBJETO SOCIAL.- 

plazo podrá ser ampliado o restringido por decisión de la Jul 

  

La compañía tendrá por objeto social; Uno.- La explotación tg 
  

tal y em todas sus fase de la industria química. DoS.-La pro- 
  

ducción, comercialización, distribución, importación y' expor-, 
  

tación de productos químicos dirigidos a la farmacología, 
  

cosmetología, pesticidas, desinfectantes y productos aufmicod 
  

en general. Tres.-La producción, distribución y comercializae 
  

ción de bebidas mo alcohólicas, tales como las bebidas referg 
  

cantes de sabor a frutas y gaseosas, y las aguas minerales - 
  

gasificadas, y el embotellado de aguas naturales y minerales 
  

en la fuente.Cuatro.- La produeción, distribución y comercia- 
  

lización a nivel interno y externo de jabones y preparados - 
    de limpieza, perfumes , cosméticos y- otros productos de toca=  
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“dor. la fabricación de jabones de cualquier clase, detergentes 

sintéticos, champus y productos de afeitar; limpiadores, pol- 
  

vos de lavar y otros preparados para lavado y aseo ; gliceri- 

na cruda y refinada procedente de aceites y grasas animales 

y vegetales; perfumes naturales y sintéticos, cosméticos, lo- 
  

ciones y fijadores para el cabello, pasta dentrífica y otros 
  

preparados de tocador. Cinco.- La fabricación de productos 
  

químicos tales como pulimentos de muebles y metales, ceras y 
  

abrillantadores; desinfectantes y desodorizantes; agentes hu- 
  

mectadores, emulsionadores y penetrantes, adhesivos, colas » 

aprestos y cementos, limpiadores de vidrio, suavizantes de ro 
  

pa» Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá aso - 
  

ciarse e intervenir como socia O accionista en la constitu - 
  

ción y/o aumentos de capital, adquiri acciones de compañías 
  

nacionales o extramjeras afines al objeto social, ya por pa- 
  

Al
is
 

A
 

i
r
 
A
 

go em mumerario o por aporte de bienes ; y en general » really 
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zar todos los actos y contratos permitidos por las leyes ecuaí 

toriamas» Asi mismo podrá celebrar convenios de asociación - 
  

con empresas de similar objeto en cualquier país del mundo. 
    

CAPITULO SEGUNDO.: CAPITAL Y ACCIONES,- ARTICULO SEXTO : El 

capital de la compañía es de diez millones de sucres , dividi 
  

do en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil su 
  

cres de valor cada uma, ARTICULO SEPTIMO ; ACCIONES.-Las accio 
  

nes serán indivisibles y conferirán a sus legítimos titulares 
  

los derechos determinados en la Ley y en los presentes estatu- 
  

tos.-Em los casos de copropiedad de acciones, los copropieta- 
  

rios podrán ejercer los derechos correlativos a tales accio'- 
        nes previa designación de un Procurador Comín, hecha por los 
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interesados o un juez competente. ARTICULO OCTAVO: ACCIONISTAS 
  

Se considerafá como accionista de la compañía a quienes”cons 
  

ten registrados como tales, en el Libro de Acciones y Accio- 
  

nistas de la compañía. ARTICULO NOVENO ; TRANSFERENCIA.- Las 
  

acciones de la compañía serán libremente negociables y su  - 
  

transferencia se debe efectuar mediante una nota + cesión - 
  

constante en el título o en una hoja adherida al mismo, fir- 
  

mada por quien la transfiere. Para el registro de la transfe- 
  

rencia Será necesario que se comunique mediante nota escrita 
  

por cedente y cesionario, conjunta o separadamente, la trans- 
  

ferencia efectuada, al Gerente de la compañía, a fin de que 
  

éste tome nota del particular en el Libro de Acciones y Aecio 
  

Bistas, todo conforme a la Ley. Tambien podrá efectuarse la 
  

notificación de la transferencia con la entrega del título - 
  

cedido firmado por cedente y cesionari0o. ARTICULO DECIMO : RE 

POSICION+.-En los casos de férdidas , deterioro o destrucción 
  

del certificado o título del que se trate, podrá expedirse el 
  

certificado o título que reemplace al anulado previa publica- 
  

ción efectuada por tres días consecutivos en uno de los dia- 
  

rios de mayor circulación en el domicilio de la compañía y - 
  

una vez transcurridos treinta días desde la última publicación. 
  

Los gastos que demande la reposición del título o certificado 
  

serán de cuenta del accionista que solicite la reposición.- 
  

Amulado un certificado o título se extinguirán los derechos 
  

correspondientes a tales instrumentos. ARTICULO DECIMO PRIME 
  

RO: FORMA DE LOS TITULOS+-Los certificados provisionales y - 
  

títulos de acciones, contendrán los requisitos determinados 
      en los artículos ciento ochenta y ciento'ochenta y nueve de 
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¡ la Ley de Compañías respectívamente, cada título podrá conte- 

2 m una O mas acciones. CAPITULO TERCERO : ACCIONISTAS Y EPR 

3 SENTACION : ARTICULO DECIMO SEGUNDO ¿ DERECHOS.-Los' aceionis- 
  

4 tas gozarán de los derechos qué les concede la Ley de Compañí de 

5 los presentes estatutos y los que determine el Reglamento de 

6 la compañía. ARTICULO DECIMO TERCERO: REPRESENTACION.-Los a - 

ecionistas podrán hacerse. representar en la compañía por los 
  

  

8 medios determinados en la Ley. Cuando la representación se re 

y flere a Juntas Gemerales, podrá ser otorgada por carta dirigi 
  

10 la al Gerente o al Presidente de la compañía. CAPITULO CUARTO: 

11 GOBIERNO, ADMINISTRACION Y FISCALIZACION ¿ ARTICULO DECIMO 

12 EUARTO : GOBIERNO.- La compañía estará gobernada por la Junta 

13 General de Acciomistas, con las atribuciones que se señalen en 

14 los presentes estatutos. ARTICULO DECIMO QUINTO : ADMINISTRA _ 

¡5 PION.- La administración de la compañía, estará a cargo del - ye
t 

16 Presidente y el Gerente de la compañfa, en la forma prevista 

pl
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17 en estos estatutos. ARTICULO DECIMO SEXTO 3: FISCALIZACION.+—La 
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18 fiscalización será ejercida por un comisario principal, quien 
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=> o Eendrá su respectivo suplente.-CAPITULO QUINTO : JUNTA GENERAL] 

2o PRIICULO DECIMO SEPTIMO : CONSTITUCION.-La Junta General de - 
    

21 ccionistas de la compañía, compuesta por los accionistas de- 

27 Pidamente convocados y reunidos, constituye el máximo organis- 

23 ho de la compañía, con poderes para resolver sobre todos los 

24 suntos que se sometem a su consideracióm.-ARTICULO DECIMO OC_ 

ñ 75 PAVO : ATRIBUCIONES.- Compete específicamente a la Junta Geng 

26 ral : a) Designar al Presidente, al Gerente y a los comisarios 

2,7 jar sus remuneraciones o atribuciones; b)Conocer el balance,             28 fuenta de péridas y ganancias, informe de administración y fiel
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calización, y dictar la correspondiente resolución.-c) Acor - 

dar aumentos o disminución de capital y reformas de estatutos; 

la fusión, transformación y disolución anticipada de la compg 
  

ñfa; los cambios de demominación y domicilio ; y , en general 

cualquier resolución que altere cláusulas del contrato social, 
  

o de los estatutos y que. deben ser registrados conforme a la 
  

Ley. d)Resolver sobre la distribución de utilidades. e)Desig 
  

mar liquidadores y fijar las normas de liquidación; f) Auto- 

rizar al Gerente la compra, vemta y establecimiento de gravá- 
  

menes sobre los bienes inmuebles de la compañía; g) Pictar, 

aprobar y reformar el Reglamento Interno de:la compañía; h) 

Las demás que pur mandato de la. hey le correspondan y.que no 
  

puedan ser delegados o atribuidos a otro organismo o persone 
  

ro de la compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO : CLASES.- Las Jun+ 

tax Generales pueden ser Ordinarias y. Extraordinarias. Las 
  

primeras deberán tener lugar en los tres meses posteriores a 
  

la finalización del ejercicio económico para conocer princi- 

palmente los askntos especificados en los apertados a, b , y 
  

d , del artículo anterior y los demás puntos que consten en 
  

el órden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las Juntas 
  

Generales Extraordinarias, see efectuarán cuando fueren con- 

vocadas y en.ellas se conocerán los asuntos expresamente de- 
  

v
i
 

terminados en la convocatoria. ARTICULO VIGESIMO : REQUISITO 
  

Las Junta Generales. Ordimarias y Extraordinarias deberán reu 

nirse en el domicilio prihcipal de la compañía, salvo el ca- 

so previsto en el artículo veinte y tres de Estos estatutos. 
      _Sítos legales, reglamentarios , b. 

Para convocar, instalar y sesionar, se observarán los requis  
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ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : CONVOCATORIA. - Las convocatorias 
  

a Juntas Generales, serán hechas por el Presidente, Gerente, 

el comisario o la Superintendencia de Compañfegs, conforme a 
  

las disposiciones legales pertinentes. ARTICULO VIGESIMO SE_ 
  

GUNDO : FORMA DE'CONVOCAR.-Las Juntas Genetales serán convo - 
  

cadas mediante la publicación de un aviso en la prensa, en u 
  

no de los diarios de mayor circulación en el domicilio prin- 
  

cipal de la compañía, con ocho días de anticipación por lo - 
  

menos al de la reunión. Para el cómputo de éste plazo no se 
  

contarán ni el día de la publicación ni el día de la reunion 
    
y serán hábiles para el efecto todos los días, incluyendo log 
  

feriados y de descanso obligatorio. ARTICULO VIGESIMO TERCERO 
  

JUNTAS UNIVERSALES.-No obóátante lo señalado en los artículos 
  

precedentes, la Junta General podrá constituirse cualquier - 
  

tiempo y lugar, dentro del territorio nacional para tratar - 
  

cualquier asunto sin necesidad de convocatoria, si encontrán | 
  

dose presentes o debidamente representados todos los accionisg 
  

tas, éstos acordaren constituirse en Junta General para tra- 
  

tar los asuntos que convengan. El acta deberá estar suscrita 
  

por todos los asistentes bajo sanción de nulidad. ARTICULO 
  

VIGESIMO CUARTO: QUORUM DE INSTALACION.- Para la Junata Gene 
  

ral pueda constituirse Ordinaria y Extraordinaria en primera 
  

convocatoria, deberá concurrir a élla la mitad del capital - 
  

social pagado por lo menos. En segunda convocatoria la Junta 
  

se constituirá con la representación del capital social que 
  

asiste.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: QUORUM ESPECIAL.- Cuando” 
  

la Junta General deba reunirse para resolver sobre cualquie- 
      ra de los asuntos mencionados en el literal c) del artículo 
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décimo octavo, el quorum requerido en primera convocatoria - 
  

será necesaria la asistencia de por lo menos la tercera parte 
  

del capital souial pagado , y, en tercera convocatoria, la - 
  

Junta se constituirá con la representación de cualquier can- 
  

tidad del capital. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: MAYORIA DECISO- 
  

RIA+.- Las resoluciones de las Juntas Generales serán tomados 
  

con la mayoría de votos:del capital pagado concurfente a la- 
  

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
be 

la mayoria numérica.- ARTICULO VIGESIMO, SEPTIMO: PROCEDIMI EN 
  

TO Y DIRECCION.- Las Juntas Generales estarán dirigidas por- 
  

el Presidente de la Compañía o a su falta, por la persona de-; 
  

signada para el efecto en la reunión. Actuará como secretario 
  

el Gerente y faltando £ste, lo hará la persona que sea desig- 
  

nada por la Junta. Quien actue como secretario, elaborará u- 
  

na nómina de los asistentes con indicación de las acciones - 
  

que representen conforme al Libro de Accionistas, y formará - 
  

los respectivos expedientes, con la publicación de la convoca 
  

toria de la mísma, poderes o demas documentos que se conozcan 
  

o traten en la misma reunión.-. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: AC= 
  

TAS.- Las Actas de las Juntas Generales serán firmadas por e 
  

Presidente y el Secretario, salvo el caso de las Junatas Uni - 
  

versales que deberán ser firmadas por todos los asistentes. 
  

Las Actas contendrán una relación suscinta de los aspectos + 
  

tratados y la transcripción Íntegra de las resoluciones adop- 
  

tadas. Las Actas constarán en archivos adecuados, de acuerdo 
  

al sistema que apruebe la Junta.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 
  

OBLIGATORIEDAD.- Las resoluciones de la Junta General serán 
        
    

obligatoria para la compañía y los acionistas, sin perjuicio
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DAS 

del derecho de oposición de acuerdo con la Ley + - CAPI_ 

TULO SEXTO : DEL PRESIDENTE , DEL GERENTE +. -  - 

ARTICULO TRIGESIMO :; DESIGNACION DEL PRESIDENTE + - 
  

El Presidente de la: compañía será nombrado por la 
  

Junta General + Durará cinco años en el ejercicio - 
    

de sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamen 
  

te +. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO : ATRIBUCIONES DEL 
  

PRESIDENTE +. - Compete a este funcionario ;¿ a )e- 
  

Presidir las- reuniones de la Junta General de Accig 
  

nistas ; b)o.- Suscribir en unión. del Gerente los 
  

certificados provisionales y títulos de acciones , - 
  

así como las Actas de sesiones de la Junta General 
  

ec )l . - Asesorar y cordinar las actividades de los - 

diversos organismo de la compañía ; 0d). - Super - 
  

vigilar el desarrollo de la compañía y que sus - 
  

organismos y funcionarios cumplan con la ley », las 

resoluciones de los organismos de gobierno y 108 - 
  

presentes estatutos ; € ) . - Representar a la Compa 
  

ñía de manera legal , judicial y extrajudicial en 

forma individual o conjunta con el Gerente +. ARIL 
  

CULO TRIGESIMO “SEGUNDO +: DESIGNACION DEL GERENTE +.- 
  

El Gerente será nombrado por la Jumta General de 
  

Accionistas por periodos de cinco años , pudiendo - 

ser reelegido indefinidamente +. No requiere ser  —- 
  

accionista de lá compañía +. - ARTICULO TRIGESIMO TER 
  

CERO ; ATRIBUCIONES DEL GERENTE .,- El Gerente de 
  

la compañía tendrá las siguientes atribuciones : - 
      a )o. - Representar a la compañía legal , judicial - 
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__ y extrajudicialmente de manera individual o com== 

junta .con el Presidente ; b ).- Administrar a - 
  

la compañía , sus bienes y pertenencias , y en 
  

tal sentido establecer las políticas , sistemas de 
  

producción y de comercialización con las mas amb 
  

plias facultades observando en todo caso las li- 
  

mitaciones previstas en los presentes estatutos y 
  

" sin ) - 

doce de la Ley de Compañías ; €). - Velar por 
  

que la compañía cumpla con todas las obligacio - 

nes legales , reglamentarias , estatutarias y las - 
  

resoluciones de los organismos de la compañía >; 
  

d ). - Actuar como secretario de la Junta Gene- 

ral y suscribir, en tal calídad, las actas - 

que £5e elaboren respecto a sus prganismos ;.e ). 
  

Cuidar bajo su responsabilidad que la compañía 
  

lleve sus' libors sociales y contables de acuerdo 
  

con la Ley ; fÍ).- Contratar personal de emplea 
  

dos y funcionarios + Determinar sus fungiones y o- 

remuneraciones ; y y hacer en el órden laboral todo 

.cCuanto fuere necesario ; E ) . - Celebrar a nombre - 
  

de la compañía toda calse de actós y contratos, 

de manera individual o conjunta con el Presiden- 

te e - CABITULO SEPTIMO :;  REEMPLAZOS , FUNCIONES 

ARTICULO ¡TRIGESIMO CUARTO *%  REEMPLAZOS +. - En - 
  

caso de ausencia temporal del Presidente lo -- 
  

reemplazará el Gerente oO viceversa +. Cuando la - 
    ausencia O impedimento dé lugar a la actuación -  
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del remplazante , este tendrá las facultades y 
  

atribuciones del reemplazado mientras dure ésa - 

ausencia o impedimento +. Cuando se trate de - 
  

muerte O imposibilidad permanente de algún titu 
  

lar o funcionario principal , el sustituto pre 
  

visto en los estatutos , continuará en 'tsas - 
  

funciones hasta cuando el organismo correspon —- 
  

diente designe al titular +. -— ARTICULO TRIGESI_ 

MO QUINTO :. FUNCIONES . %£ Jos funcionarios de 
  

e , 

en el ejercicio de sus funciones aún cuando - 

el periodo para el que fueron nombrados - 

hubiere * expirado y hasta cuando fueren - 
  

reemplazados  ». Exclúyese de éste  procedimien 

  

to el. caso de remoción  , en el cual 

el fun 8 -. 

do tal hecho .0Ocurrá . CAPITULO OCTAVO : 
  

FISCALIZACION +. _ ARTICULO TRIGESIMO SEXTO y: 

DESIGNACION . - La fiscalización de la _--- 

compañía será ejercida por un Comisario Prin-- 

cipal , quien tendrá su respectivo Suplente. 

Los Comisarios serán designados por la Junta 

General de Accionistas por periodos. de un - 

año , pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

y sin requerir ser socios de la compañía. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO z ATRIBUCIONES 2 -= 

Los Comisarios tienen derecho ¡ilimitado de ins -     _— pección y vigilancia Sobre todas las operaciones —— 

is
 

1 
Pa
y 

E
)
 

P
I
N
N
D
I
S
 

P
I
S
P
L
O
N
 

Sed
 
E
R
 

r
a
p
 

71
0 

9p



10 

tl 

12 

13 

14 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sociales , sin dependencia de la adminis - 
  

tración y en interís de la: compañía .- - 

El Comisario Suplente. cuando se halle regm 
  

plazando al titular , tendrá los deberes 
  

atribuciones y prohibiciones señaladas en los 
  

artículos 'trescientos diez y seis y sigguien»v 
  

tes de la Ley de Compañías . - CAPITULO 
  

NOVENO : BALANCES Y FONDOS DE RESERVA : 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO + - Los balances 
  

«serán elaborados de acuerdo a las: normas - 
  

legales _ pertinentes y a los instructivos - 
  

de la Superintendencia de Compañías . - - 
  

El ejercicio económico de la compañía será 
  

desde el primero de Enero hasta el treinta 
  

y uno de Diciembre de cada año . - AR 
  

TICULO  TRIGESIMO NOVENO : FONDOS DE RE_ 
  

SERVA :. - La compañía formará e incremen 
  

tará su fondo de reserva legal , tomando de 
  

las utilidades liquidas que resulten de cada 
  

ejercicio económico un porcentaje no menor de   

un diez por ciento, hasta que éste alcance por 

lo menos el cincuenta por ciento del capital - 
  

social.- Dicho fondo deberá ser reintegrado cuap 
  

do por cualquier causa fuere disminuido . - La 
  

compañía podrá además formar fondos de reserva vo- 
  

luntaria para los fines que estime necesarios.CAPI_ 
  

TULO DECIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTICULO CUADRA 
  

GESIOMO: DISOLUCION:Se disolverá por las causas lega- 
     



    

o 

PL
 
Ba

re
a 

2 
pr

 
a
 

a
e
 

  

Rev. 1-93 

  

2231 B4NCO DEL PACIFICO NN 

MANTA. ABRIL 6/95 

Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 6 - 00049 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) ! 

  

  

  

  

  

  

  

(ero KLEENEST LABS C.A. ] 

e Mein ronca papers socpteignt — 

Fecha de vencimiento Dias Plazo interés Anual 

MAYO 8/95 32 39,50% 

Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total 
5S/. 2'500.000,00 s/. 87.778,00 S/. 2'587.778,00   
  

Centiíficamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL””) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha dol retiro. El valor total de este depósito, seré retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente corad- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

€ 

Si la compañia no llegare e constituirse odomicillarse en el Ecuador, el depósito realizado en la "Cuenta de integración de 
Capital”” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias, 

Los intereses se pagarán......... 

Los depósitos realizados en '"Cuenta de Integración de Capital'' estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*, 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial £ 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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0809 

les o por, resolución de la Junta General válidamente adoptada. 

LOIDACI dación - ARTICULO CUADRAGESIMD PRIMERO: LIQUIDACION,-La liquidación - 
    

de la compañía cuando fuere del caso, estará reglamentada por 
  

  

las dispodiciones legales vigentes en Esa Epoca. CAPITULO DE 
  

| 
— 

| 

| 
| l 

| 

CIMO PRIMERO ; CAPITAL SOCIAL.-El capital social de la compa- 
  

ñía ha sido integramente suscrito y pagado en humerario de 
  

la siguiente manera: o 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL A DE 
SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCION 

TIMMY MOLINA. CO =— — 

_CALDERERO..__..___9'000+000 __2'250.000 6'750%,+000 9É000 
FRANCISCO I. 
SERRANO CALDERERO_] '900,000 2504000 750,000 1.000. 

TOTAL -10:000.000 - 2*500.000 7'500.000 10.000 

  

  

      

El valor pagado porlos accionistas ha sido depositado en ' la 
  

Cuenta de Integración de capital de la compañía, conforme - 
  

consta del certificado de depósito bancario que 5e acompaña. 
  

Los accionistas pagará el valor no cubierto de sus acciones _ 

en el plazo de dos años, contados a partir de la inscripción 
  

  
    NERALES; PRIMERA.-Los accionistas de la compañía: se someten 

en lo no previsto en los estatutos que preceden, a las dispo | 

Biciones legales viguutes en el país, principalmente a la Ley 

cabo todas las gestiones necesarias para el perfeccionamien-= 
  

to de la formación de la comparnífa, asi como para que convoque 

áa la primera Junta Ueneral de Accionistas que designará a log 

! 

administradores de la compañía» Hasta aqui la minuta. Usted, 
  

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de ri- 
      gor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y validez a 

de esta escritura en el “egistro Mercantil. DISPOSICIONES GE |.
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_este imstrumento.- £)».-Mario A. Santos Suáreze-Mate 4 267e-. 

Hasta aqui la minuta que es fiel copia de su original que se 
    

archiva.- Presente los otorgantes, manifiestan su aceptación   

a todo lo expuesto, quedando elevada a escritura públic 

que surta efectos legales lo declarado en ella.-Por su natur   

leza esta escritura no genera pago de impuestos. Se adjuntan     

a Sata matriz paravrendir testimonio posterior en las copias 

que sean requeridas, el certificado de depósito bancario.- 
    

Leida que les fue la presente escritura de principio a fin - 
  

en alta y clara voz a los otorgantes, Éstos se afirman y ra-   

tificanm en lo expuesto , firmando para constancia en unidad 
  

      

    
de acto, conmigo la Notaria Pública Segunda que dá £É8.- Seba 

_Aqa, Abril € de 1908.> £)ro leg. Jimmy Molina Calderarsrel )afiramataco Zaj 

de Meya.» sigues des seller. DOCUHENTOS os ADILITANTES 

  
le -   

_BR OTOROO ANTE UI Y EM FE DR ELLO COMFIRRO ESPA —CZ-4¿  GOpEA MN 000 — 

POJAS WUMBRADAS Y HUBRICADAS POB WI EN LA CIUDAD DE SANTA ANA HN LA MISMA | 

FECRA DE MU OTOMAMIENTO 
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DOY FE: QUE QUEDA LEGALMENTE MARGINADA LA RESOLUCION DE 

APROBACION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA " 

KLEENEST LABS C.A.", DICTADA CON FECHA 2 DE MA_ 

YO DE 1995 POR EL DOCTOR CARLOS LABA ZAVALA, IN 

TENDENTE Di COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, EN ESTA 

FECHA: SANTA ANAs 5 DE MAYO DE 1995.-X-X-X-X-=X= 

  

DEJD INSCRITO LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA * KLEENEST LABS. C.A. ", OTORGADA POR El SE- 

ÑOR ARQUITECTO JIMMY MOLINA CALDERERO Y FRANCISCO SE- 

RRAND CALDERERO] EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 

BAJO El NUMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES ( 293 ) Y A- 

NOTADO EN El REPERTORID GENERAL CON EL NUMERO SETECIEN 

TOS SESENTA Y SIETE ( 767 ) EN ESTA FECHA +.- INSCRIP - 

CION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NO 95=b=l- 

1-0081 DE FECHA: DOS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN 

TA Y CINCO, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICU= 

LO SEGUNDO, POR EL SEÑOR DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA, - 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PURTOVIZIO.- HE DEJADO AR= 

CHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITU= 

RA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION, EN ESTA » 

DEPENDENCIA JUDICIAL.    
MANTA, 31 DE MAYO DE 1.995 

Hals Adiós 

Olga Alarcón de Chavéz 

Ranisitadora Wercanti Suplente


